
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado  76001-3103-017-2022-00279-00  

Proceso  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante  Bernardo Poscue Ramos y otros    

Demandado  Allianz Seguros S.A. y otro   

 

 
Revisada la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL interpuesta por los señores BERNARDO POSCUE 

RAMOS, DAMARIS AGUILAR, KATERINE POSCUE AGUILAR, MAURICIO    

POSCUE AGUILAR, JORGE IVAN RODRIGUEZ  ALCALDE, en  representación  

legal  de  su hija  menor CHARON  RODRIGUEZ SOTELO, RICARDO SOTELO 

VAQUIRO y SHIRLEY  ADRIANA  FERNANDEZ  ROSAS, en nombre propio y 

en  representación legal de su hija menor NICOL  DAYANA  SOTELO 

FERNANDEZ, YOSIN  ESTEBAN SOTELO FERNANDEZ, CRISTIAN  

ALBERTO SOTELO FERNANDEZ y DANIEL  RICARDO  SOTELO  

FERNANDEZ, encuentra el Despacho que la misma reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 368, por lo que, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por los señores BERNARDO POSCUE 

RAMOS, DAMARIS AGUILAR, KATERINE POSCUE AGUILAR, MAURICIO    

POSCUE AGUILAR, JORGE IVAN RODRIGUEZ  ALCALDE, en  representación  

legal  de  su hija  menor CHARON  RODRIGUEZ SOTELO, RICARDO SOTELO 

VAQUIRO y SHIRLEY  ADRIANA  FERNANDEZ  ROSAS, en nombre propio y en  

representación legal de su hija menor NICOL  DAYANA  SOTELO FERNANDEZ, 

YOSIN  ESTEBAN SOTELO FERNANDEZ, CRISTIAN  ALBERTO SOTELO 

FERNANDEZ y DANIEL  RICARDO  SOTELO  FERNANDEZ contra ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y GRUAS DEL VALLE SAS. 

 



SEGUNDO: De la demanda CÓRRASE TRASLADO por el término de veinte (20) 

días conforme lo estipulado en el artículo 369 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Cítese a la parte demandada y notifíquesele personalmente este 

auto en los términos de los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso. 

En caso de optarse por la forma de notificación que regula el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, la parte interesada deberá acreditar previamente el cumplimiento 

de los supuestos de dicha norma. 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del 

derecho JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.4.446.433 y Tarjeta Profesional No.161.759 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actuar como apoderado de los demandantes, en los 

términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

046. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 12 de enero de 2023 
 

__________________________________ 
NAYETH MARYURI TABARES QUINTERO 

Secretaria 


